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PÚBLICOS DE LA FISCALIA

ESPECIALIZADA EN DELITOS

POR HECHOS DE CORRUP96N
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COORDINACION DE MINISTERIOS Saltillo Coahuila a 05 de diciembre de 2018
Oficio Número ASE-1 0957-201 8

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Promotora Inmobiliaria para

el Desarrollo Económico de Coahuila
Cuenta Pública 2016

C, FISCAL GE L DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE..

AT'N. FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexrcano, mayor oe eoad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrrto a ia Unidad de Asuntos Jurídicos oe la Auditoría Superior del Estado de Coahuila, con
comicil¡o para oir y/o recibir toda clase de notificacrones y/o documentos en el número 7269 del
Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaido Colosio, Colonia Ampliación
Mirasierra. de esta ciudad de Saltillo, Coahurla artor¡zando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCíA GIL Y/o JULIA SoFÍA SAUCEDo SÁNcHEz Y/o RICARDo MARTíNEZ Ávun yIo
GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O JESÚS ISRAEL BRIoNES RIVAS Y/o
LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O
LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLIS Y/O JORGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ para que, en mi nombre y representación reciban cualquier clase
de not flcactón y/o documentación profesionistas que quedan facultados además para rmponerse
de autos ante Usted con el debrdo respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En mr carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular
denuncras y/o querellas oe la Auditoria Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito
ccn e Primer Testimonro de la Escritura Púclica número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio
de 2C18, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,
er ejercicro en este Distrito Notarial de Salt¡llo, Coahuila, que contiene e1 otorgamiento del Poder
General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del
suscrito otorgado por el C. P C José Armando Plata Sandoval en su carácter de Auditor Suoerior
de Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en los artículos 21 de la Constltución
Politica oe los Estados Unidos Mexicanos 113, 114 y 115 de la Constitución política del Estado de
Coahuiia de Zaragoza;212,213,214 y demás relatlvos del Código Nacional de Procedimjentos
Penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artÍculo segundo y tercero transitorio de
este ordenamiento, en reiación con el articulo cuarto transitorio del Código de procedimientos
Penales dei Estado de Coahuila ae Zaragoza, publicado en et Periódico Oficial del Gobierno del
Estadoel 17defebreroce2012. 1z.7,11 12, 13.ig, 19,22,37,si,s4,s5,56 s7,58y59y
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demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, 87,

f racciones ll y V, 1 07 y 1 35 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, f racción Xl de la Ley de Rend ición

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza,8, Apartado A, fracción
Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Inter¡or de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instanc a a efectc de presentarformal DENUNCIA Y/O QUERELLA
en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESUITEN RESPONSABLES por la orobable comisión de los
DELITOS OUE RESULTEN en perluic¡o del patrimonio de la Promotora Inmobiliaria para el

Desarro lo Eccnómico de Coahuila; lo anterior con base en los srguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomÍa
técnica y Ce geslión, con personalrdad jurídrca y patrimonio propio que tiene como función,
fundamentada en los articuros 67. fracción XXXIV, 74-A y 74-8 de la Constrtución Politica del Estado
de Coanuila de Zaragoza y en los articulos 1 2 5,6,10,12y demás relativos de la Ley de Rendición
de Cuentas y Ftscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de revisar la gestión
financie:a y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los organismos que se
encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y comprobar si se han
ajustado a a ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de egresos. así como el
cumpl¡miento de los oblet¡vos contenidos en los planes y programas. teniendo como principros
t'ecloTes de la fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad,
imparcialidad. confiabilidad. transparencia y máxirna publicidad de la información.

SEGUNDO.- En cumpl m ento a los principios señalados en el antecedente primero de este
apañado. la Auditoría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta
pública de la administración del C. Rubén Morales Quintero, correspondiente al eiercicio 2016.

Para tal efecto en feclta 21 de febrero de 2017, esta Auditoría Superior notificó a la
Promclora lnmobiliaria para e Desarrolio Económico de Coahuila, el requerimiento de información
yi o documentaciÓn fuera de visita domiciliaria número ASE-2986-2017, de fecha '1 O de febrero de
2017 correspond ente a la aud IOria de Serv cios Personales, con el cual in cró con el ejercicio de
Las facu tades de comprobac ón para la revls ón y fiscaltzación de la cuenta pública correspondiente
a ejerciclo 2 016

En razÓn de lo anterior, en fecha 14 de marzo de 2017,la Promotora lnmobiliaria para el
Desarrollo Económico de Coahu a, presentó ante la AuditorÍa Superior del Estado el oficio número
Pl-044-2A17 . de fecha 14 de marzo de 2017, mediante el cual presentó diversa informacrón y/o
documentación.

Postefiormente, esta Audrtoria Super or de Estado notif có en fecha 30 de mayo de 2017, el
Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2016 mediante el oficio
número ASE-8103-2017, de fecha 29 de mayo de 2017, el cual contiene los hechos v omisiones
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deteciados, otorgandole a la Promotora lnmobillaria para el Desarrollo Económico de Coahui a, un

plazo de l5 días hábiles para su solventac on

En atención al plazo antes referido, en fecha 20 de junio de 2017,la Promotora lnmobiliaria
para el Desarrollo Económico de Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio
nú:nero Pl-093-2017, de fecha 19 de junio de 2017 , mediante el cual proporcionó diversa información
y/o Cocumentación para solventar el P1 ego de Observaciones que le habÍa sido notificado.

Por úLtimo, en fecha 23 de octubre de 2017, a Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo
Económico de Coahuila, presentó el oficio número Pl-165-2017, de fecha 23 de octubre de 2017,
medlante el cual sol¡citó a la Auditoría Superior un plazo adicional para solventar las observacrones
realizadas con motrvo de la fiscatización de la cuenta pública 2016.

En razón de io anterior en fecha 31 oe octubre de 2017, la Promotora Inmobiliaria para el

Desarrollc Económico de Coahui a. Droporc onó el oficio número Pl-174-2017. de fecha 27 de
octubre de 201 7, mediante el cual presentó información y/o documentación respecto a la solicitud de
plazo adicional para solventar las observaciones notificadas mediante el Plieqo de Observaciones
(Anexo número 2)

lgualmente, en fecha 21 de febrero de 2017, esta Auditoría Superior notificó a la Promotora
lnmobiliar¡a para el Desarrollo Económico de Coahuila, el requerimiento de información y/o
documentación fuera de visita domiciliaria número ASE-3221-2017, de fecha 10 de febrero de2017,
correspondiente a La auditoria de Cuentas por cobrar, con el cual inició con el ejercicio de las
iacultades de comprobaclón para la revisión y fiscalización de la cuenia públ¡ca correspondiente al
ejercicio 201 6

En iazÓn de lo anterior en fecha 14 de marzo de 2O17,la Promotora Inmobiliaria para el
Desarro lo Económico de Coahuila, presentó ante la Auditoría Superior del Estado, el oficio número
Pl-043-2A17 , de fecha 14 de marzo de 2Afi mediante el cual presentó diversa información y/o
documentacrón.

Posteriormente, esta Auditoria Superior del Estado notificó en fecha 30 de mayo de 2017, el
Pliego de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2016. mediante el oficio
nÚmero ASE-8103-2017, de fecha 29 de mayo de 2017, el cual contiene los hechos y omisiones
Cetectados otorgándole a la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, un
p¡azo Ce 15 cÍas hábiles para su so ventación.

En atención al plazo antes referido en fecha 20 de junio de 2017 , la Promotora Inmobiliaria
para el Desarrollo EconÓmico de Coahuila presentó ante la Auditoría Superior del Estado el oficio
nú mero Pl-093-201 7, defecha 19 de junio de 2017 , med¡ante el cual proporc¡onó d¡versa información
yic documentac¡ón para solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado.
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Por último, en fecha 23 de octubre de 2a17, la Promotora lnmobiliaria para el Desarrollo
Económico de Coahuila, presentó e oficio número Pl-165-2017, de fecha 23 de octubre de 2017 .

mediante e cual solic¡tó a la Auditoría Superior un plazo adicional para solventar las observac ones
realizadas con motrvo de la fisca zación de la cuenta pública 2016.

En razÓn de o anterior, en fecha 31 de octubre de 2017, la Promotora Inmobiliaria para el
Desarrcllc EconÓmico de Coanuila, proDorcionó el oficio número Pl-176-2017 de fecha 27 de
oclubre de 2017. mediante e cual presentó información y/o documentación respecto a la solicitud de
plazo adlcronai para solventar las observaciones notificadas mediante el Plieqo de Observaciones
(Anexo número 3).

TERCERO.. De esludio de los documentos mediante los cuales se emitió el Pliego de
Observacrones relativo a la cuenta oúbl¡ca del 2016 de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo
EconÓmico de Coahuila. antes señalado. se destacaron diversas observaciones las cuales puoleran
traducirse en conductas penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se
precsarán en el apartado correspondrente y que fueron desplegadas por funcionarios de la
admrnistraciÓn de la Promotora lnmobi iaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, a cargo del
C Rucén [,4orales Quintero, en su carácter de Director General, quienes manejaron, administraron,
custodraron ylo utilizaron recursos públicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales tiene la calidad de servidor público, toda aquel a
persona que desempeñe un cargo, empleo o com¡s¡ón de cualquier naturaleza en una entidad
públ ca. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del Códioo
Penal del Estado de Coahuila de Zaraooza.

CUARTO.- En segu miento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aol¡cable en
nateria de revisiÓn de cuenta pública, entre la que destacan diversos articulos de distintos
ordenamie¡tos legales que t enen relac¡ón directa con los hechos materia del presente documento.
s¡endo princ palmente los sreulentes.

A) De la Const¡tución Pol¡trca del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza, apl¡ca el artÍculo 17'1 párrafos pr¡mero. quinto y sexto, que establece que los recursos
econÓmicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las
entldades paraestatales y paramunicipaies, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez, para satisfacer los objetlvos a que estén destinados. De iguai forma,
seña a que el Estado, los ¡,4unicipios, os organismos públicos autónomos y las entidades
paraestatales y param u nicipa les, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectivos presupuestos o en las adtciones que se hagan a los mismos, con autonzación del
Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes citadas,
según coresponda. Asi mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los
Municipios' los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y param u n rcipales, se
suJetará a las bases que lmpone este artícu10, y los servidores públicos estatales y munlcipales, en
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sus cc rrespond ientes ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas,

3n ros térm¡nos del Título Séptimo de la misma Constitución

B) De la ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior de Estado de Coahuila de
ZaraEoza. publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de noviembre de
20i4. en v¡gor durante la rev srón Cel ejercicio fiscal del 2016, aplican los artículos 9, 32, párrafo

crimero y 134, fracción XIX dispos tivos legales que seña1an el primero de ellos, que las ent¡dades
:onservarán en su poder los libros y registros presupuestar os y de contabilidad, asi como la

nformación financiera y los oocumentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
lurante un clazo m¡nimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las
lperacrcnes en ellos consrgnadas, su conservación o destrucción se realizará en los térm¡nos de la
ey de la rnateria e segundo, establece que la AuditorÍa Superior tendrá acceso a contratos,
:onvenros. concesrones, licenc¡as, datos, libros, archivos, srstemas y documentación justificativa y

:onprcbator¡a relatrva al ¡ngreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella
nfcrnacrón y,/o occumen:ación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta
lucl¡:a y de os informes de avance de gestión financiera; finalmente, el tercer dispos¡tivo legal
rlenc 0nado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, a
.Auditoria Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para
?l cLmclim¡e1to de sus funciores

Je lo anterior. es ¡mportante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisis de las
rregularidades detecladas con rnotivo de la revlsión de la cuenta pública de la Promotora Inmobiliaria
:ara e Desarrollo Económico de Coahuila. correspo n d ientes al ejercicio del 2016, con base en los
srgurentes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
a revisiÓn al rubro de Egresos de elercicio fiscal 2016, de la Promotora Inmobiliaria para el
lesarrollo EconÓmico oe Coahurla. se adv¡erte como conducta que pudiera configurar un hecho
l¡c to. los eiementos del tipo penal que se describen en la observaqon numero
1647002CFA1 16000003 misma que se anexó a la presente para los efectos legares a que naya
ugar (Anexo número 4).

La observaciÓ,1 que se detal a, ccnsiste en que delvado de la revisió n realizada por esta
ALlditorra Superior del Estado, a la Promotora Inmob¡l¡aria para el Desarrollo Económrco de Coahuila,
a efecto de comprobar y verificar a gestión financ era de los recursos ejercidos por la entidad,
respecto de la cuenta contable 5'1 '1 Servicios Personales por importe de $1,205,380.58, (UN MILLóN
DOSCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 58/100) informada en ta cuenta
pública del elercrcio 2016, se sol crtó a la entidad a documentación comprobatoria y justificativa por
el pago de sueldos y salarios, entre otras se requirró las nóminas de personal por perrodo de pago y
acumuiada durante e ejerciclo, los tabu adores de sue dos autorizados, la estructura orgánica,
recrbos de nómina dispersiones bancarias
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En vlrtud de que la entidao no proporcionó el tabulador de sueldos vigente para el ejercrcro

20' 5 no fue posible determinar si los pagos por conceptos de sueldos y salanos presentados en la

nómina de personal acuffulada del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, se efectuaron en base
a los montos establecidos, asimismo se observó que los recibos y la nómina no reflejan la clave
tabular. Lo anterior de conformidad a lo oue se señala dentro del recuadro siquiente.

PERCEPCIONES If\4PORTE

5111.11301 SUETDOS BASE 945 105.60
51 13-13204 PRIMA VACACIONAL Y DOI\¡INICAL 34 054 12

51.3-13206 AGUINALDO 126,685 36
1,105,845.08

Derivado de la auditoria practrcada a la Cuenta pública del ejerc¡cio 2016 de la Promotora
lnmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, se not¡ficó a la entidad a fin de que presentara
la losumentaclon comprlbatoria y justifrcatrva que solventara las observaciones realizadas, en
atelcrÓn a lo anterior la entidad fiscalizada manifestó que: "...1a nóm¡na det Director General es la
únt,:a que se paga dueciamente por PIDECO, esto deb¡do a que al transfer¡rse al personal det
Fioeicomiso lndustrial Sarti//o Ramos Ar¡zpe a P|DECO, el salar¡o fue autorizado por et Consejo de
Ad,ninistraciÓn", no obstante en virtud de que la entidad no proporcionó el tabulador de sueldos
v gente para el elercicio 2016, por lo que no fue posible para este órgano de fiscalización super¡or
determinar si los pagos por concepto de sueldos y salarios se efectuaron en base al tabulador
autrrrzado.

Cabe señalar que en fecha 23 de octubre de 2017, la Promotora Inmobiliaria para el
Desarrollo EconÓmico de Coahurla solicitó un plazo adicional a fin de presentar documentac¡ón
corr probatoria y justificativa encamrnada a solventar las observaciones subsistentes efectuadas con
molrv,3 del proceso de ftscalizacrón del elercicio 2016; lo anterior con base al Acuerdo dictado por la
conlslón de Auditoria Gubernamental y Cuenta Pública recibido por esta Auditoria Superior del
Estado en fecha 04 de oc:ubre de 2017. Derivado de lo anter¡or, en fecha 31 de octubre de 2017 la
Prcm,rtora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila. presentó documentac¡ón e
infcrmación mediante ofic o folio Pl-174-20",7 de fecha 27 de octubre de 2017.

Del análisis realizado a la documentación complementaria presentada por la entidad
fiscal zada en fecha 31 ce octubre de 2017, se observó que la entidad solo manifestó quei "E/
Consejo de Admtnistractón es et Órgano de Gobierno del Organismo. en seslón de trabajo contenida
en et Acta Tercera de fecna 16 de mayc de 2007, autorizó que e! persanat de ingreso, derivado de
la exttnciÓn del Fideicamiso lndustnat Sa/fil/o Ramos Arizpe, se transfiriera en sustitución patronal a
ia Piomotora lnmobiliaria, respetando ta nóm¡na y sus derechos. En parlicutar la nómina del Director
General se ha pagado en ros mismos términos e ¡mporie autorizado por el propio Conseja, haciendo
me\c"Ón que no se ha modificada por el propio Órgano de Gobierno desde el año 2008", sinembargo,
no se proporcionó el tabulador de sueldos autor¡zado y vigente para el ejercicio 2016, no fue posible
determ nar si los pagos pc,r concepto de sueldos y salarios se efectuaron en base a 10 altonzado.
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Cabe señalar que el órgano de gobierno de la entidad, está obligado a sujetarse en todo
Tomento a los tabuladores autorizados por ei Gobierno del Estado, al dictar las dispos¡ciones que

lormen la sontratac ón, remuneración y prestac¡ones, que deban otorgarse a los servidores públicos

'le la entrdad paraestatal, las que en tooo caso deberán sujetarse a los tabuladores autor¡zados por
el Gob erno de 

=stado. 
de conformidad a lo establecido por la fracción Xlll del articulo 17 de la Ley

'le Entidades Paraestatales del Estado de Coahui a de Zaraqoza.

Es mportente señalar, que las entrdades están obl¡gadas a conservar en su poder los libros

7 registros presupuestar os y de contab¡lrdad asi como la información financiera y los documentos

.ustlflcativos y comprobatonos de sus cüentas públicas durante un plazo mínimo de diez años y
.Illentras no prescrrban las acciones denvadas de las operaciones en ellos consignadas, asimismo
a Auditoria Superior tendrá accesc a toda la información y documentación justificativa y

':crprcbatcria relatrva a la gestión financiera asi como a la correspondiente al cumplimiento de los
lbjet vos de los p anes y programas municipales estatales y en su caso, federales de las entidades
'isca zadas siempre que al sol citarla se expresen los fLnes a que se destine djcha información.
,Astmismo tendrá acceso a las plataformas electrónicas y sistemas que se utilicen de conformidad a
lo drspuestc por los articulos 9 y 32 primer párrafo de 1a Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización
S.:pe.ro'oel Estado oe Coal.urla de Zaraeoza.

En virlud de lo anterior la contravención al dispositivo en mención. ocasionó un menoscabo
alanaciendapúblicade aentidadporunimporlede$1,105,845.08 (UNtMILLóNCIENTOCINCO
¡'4lL ocHoclENTos CUARENTA y clNco pEsos 08/i0o), toda vez que no proporcionó
cocumentac¡Ón comprobatoria y justificativa a fin de solventar la observacrón realizada, se
des3onoce e destrno f¡nal de los recursos ejecutados razón por la cual se presume la aplicación
"ecursos hacia fines drsttnlos a los autorizados, configurándose la figura típica del deiito de peculado,
prev src y sancrcnado porel artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de ZaAgoza,loda
vez que de los hechos c¡tados se presume que él o os servidores públicos encargados de la
adrnlnlstraciÓn contable munrcipal dispusiercn en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en
administracrÓn por razÓn de su cargo ocasjcnando un daño a la hacienda públlca municipal, todo
esto IndepenCtentemente de los deiltos que ouedan confiourarse.

E presente necho se atribuye presumtblemente al Lic. Rubén Morales Quintero, quien
durante el ejercicro 2O'16, desempeñó el cargo de Director General de la Promotora Inmobiliaria para
el Desarrollo EconÓmico de Coahuila, Lo anterior en vidud de que dicho func¡onario contaba con la
'acultad administrar y representar legalmente a la entrdad. dirigir, adminrstrar y supervrsar a la
Promotcra Inmobiliaria para e Desarrollo Económico de Coahuila, asÍ como los asuntos de la
comcetencia de la misma llevar la contabilidad de Ia 'PIDECO'y responder por el estado financiero
de la m¡sma de :orformidad a lo establec¡do en las fracciones l, lll y XIV det articulo 16 del Decreto
ce CreaclÓ¡ Ce a Promotcra Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila.

Bajo esta tesitura. consideramos que de las omisiones cometidas por él o los servidores
públicos responsables de la administración conrable de la entidad fiscalizada, se advrerte un perlu¡c¡o
en el patrimonio de la hacienda púbrca por la cantidad de $.1 ,105,845 OB (UN MILLóN CIENTO
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del Es ado de Coahuila

CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 08/100), toda vez que siendo
responsables de vig lar y documentar el ingreso de recursos públicos priorizando siempre el interés

luridico de la hacienda pública de la entidad, conoció un riesgo razonable que ocas¡onarÍa una
afectación al patrimonio y los intereses legít¡mos de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo
Económ co de Coahuila, ncump iendo su ob igación de informar a su superior jerárquico u órgano
oue le debrera rnformar, o en su caso, tratar de evrtar el riesgo que conoció, ejerc¡tando las acciones
necesarias para salvaguardar e patrimonio de la entidad fiscalizada, además de que él o los
réQñ^ncahrÁc ¡ó l' admin¡stración contable de la entidad f¡scallzada. ocultaron, utilizaron ove rq ui rUvqv ||J9cU,¿_9\¡g:l

inutilizaron ilic¡iamente información o documentacrón que se encontraba balo su custodia; o a la cual
tenia acceso, o tenÍa conocimiento en virtud de su empleo catgo o comisión, en benef¡c¡o propio o
ajeno actuaiizando con ello la conducta de Ejercicio Indebido, Incumplimiento y Abandono de
Funcrones Públ¡cas prevrsta por el artículo 213 del Cód¡go Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza, balo las modalldades de Omisión de Aviso Debido o de Evitar Afectación a Entidad Pública
y Destrucción o Inutilización de Información Oficial contenidas por las fracclones lll y lV del numeral
:¡tado. con rndependencra de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

SEGUNDO.' Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
a revisiÓn al rubro de lngresos del ejercLcro fiscal 2016, de la Promotora Inmobiliaria para e1

Jesarrollo EconÓmrco de Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho
lic¡to. los elementos del tipo penal que se describen en la observación número
1680003CFA1 16000005, misma que se anexó a La presente para los efectos legales a que haya
Lrgar (Anexo número 5).

La o0servacron 0ue se detalla cons ste en que derivado de la revlsión tealizada por esta
,\udrtoria Supericr del Estado a la Promotora Inmobiltaria para el Desarrollo Económico de Coahuila,
a efecto de comprobar y verif car la gestión financrera de los recursos recaudados por la entidad.
respectc del saldo registrado por la cantidao de $6637,371.26 (sEts MILLONES sEtsclENTos
TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 2611Oo M.N.), de Ia cuenta contable
1 '120 de "Derechos a Recibir Efectrvo o Equivalentes", informado en la cuenta pública del ejercicio
2016 se solicitÓ a la enticad la confirmación de los saldos de las cuentas por cobrar registradas
I urante el elercicio 2016.

Del análisis efectuado a la documentación e información proporcionada, se observó que de
la cuenta j123-0A7 relativa a Rubén Morales euintero, por un importe de $301,353.g0
{TRESCIENTOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 80/1OO lVl.N.), la ent¡dad
presentÓ confirmaclÓn del saldo por parte del oeudor mediante el cual manifestó que: "Con el respeto
y sertedad del caso, me permtto expresar mi inconformidad con respecto a los registros contenidos
en tas iibros a! 31 de diciembre de 2016, toda vez que la C.P. Alejandra Cast¡llo Navarro. Jefa de
Contabilidad y Ftnanzas carga que desempeñó hasta el 15 de septiembre de 201 6, reat¡zó el reg¡stro
por la cant¡dad de 5301 353 80, faltando a la precistón que se deriva del origen determinando del
tmparte toda vez que se mezclaron cant¡dades de préstamo personal en calidad de trabajador, con
¡mporles det¡vadas de prestac¡ones autor¡zacas por el consejo de Adm¡n¡stración de! organismo
(Gasfos Médicos Mayores) por to que me permfto expresar er argumento s¡gu¡ente:
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AUDITORIA 5UPERIOR
del Estado de Coahuila

Es conveniente nencianar que en las deducc¡ones del pago proporcional de aguinaldo,
vacactanal, con fecha de baja 31 de octubre del 2013, con mot¡va de mi renuncia al cargo de Director
de Administrac¡ón, la Secretaría de Finanzas recibió un pago por la cantidad de $57,731 .57 por el
adeudo con PIDECO, cantidad que no ha sido transferida al Organismo y en consecuencia aún no
se ha actualizado el saldo deudor.

Es ¡mpoñante desglosar contablemente el saldo de $301 ,353.80, toda vez que en dicho
¡mpoñe se es¡á mezclando el concepto de prestaciones al personal, como son los importes
,'eglsi¡ados por concepta de gasfos médicas mayores:

- tmpofte regtstrado en contab¡t¡daC par pago det 50% de SGMM 201 1 $49,179.59
lmparie reg¡strado en contabtltdad por pago del S0% de SGMM 2012. $31 ,343 32
tmporle reg¡strado en contabtlidad por pago det S0% de SGMM 2013: $38,187.20

- lmpofte total de la prestación de SGMM: $123,725.03
Pago proporcional de aguinaldo, proporctonal de vacaciones y prima vacacional, con fecha
de baja 31 de octubre de 2013 con motiva de mi renuncia al cargo de D¡rector de
AdmintstractÓn. la Secretaria de Ftnanzas recibió un pago por la cantidad de $57,731 .57.

Sr se suman /os conceplos de prestac¡ones del SGMM y el pago reat¡zado a SEFIN, el
tmporte total es de $181 .456.60. cantidad que debe ser separada de préstamos personales como
(rabajador del Organismo que en su momento autorizó el Director General bajo et criterio de que ta
total¡dad del persanal no cot¡zaba en la Dirección de Pensiones del Estado y en virtud de tener
cierecho a préstamos coma trabajador se autorizó en diferentes ministraciones la cantidad total de
s1 1 9.897 20
En resumen. la Única cant¡dad que se debe como trabajador es ta cantidad de $1 1g,8g7.20, misma
que en el presente año y antes de conctuir la admtnistración se va a pagar en su totalidad.".

No obstante, respecto de la prestación de Seguro de Gastos Médicos l\/ayores por un
MPOTTE dC S123,725,03 (CIENTO VEINTITRÉS MIL SETECIENToS VEINTIcINCo PESoS 03/1oO
lvl N ) a entidad no presentó a documentación que compruebe y justifique los movim¡entos
efectuados a dicha cuenta con la cual acredite que dicho beneficio fue otorgado al 'lO0%, asimismo
respecto del pago de los proporcionales relat¡vos a agu naldo y prima vacacional mencionados en el
argurnento ra entrdad presentÓ copia del recibo de pago expedido por la Administración Fiscal
3e'reral en el cual se le deduce un ¡mporte de $44,951.g0 (CUARENTA y cuATRo lvll
NovEclENTos ctNcuENTA y uN pEsos BOiloo M N.) por concepto de '.adeudos a la
dependenc¡a por lo que el in-rporte señalado en la confirmación por s57,731 57 (clNcuENTA y
SIETE I\4IL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 5711Oo M.N.), es incorrecto ya que Se está
consrdefando el lmpuesto sobre la Renta por un monto des12,77g.77 (DocE MIL sETEclENTos
SETENTA Y NUEVE PESOS 7711OO M N,).
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AUDITORIA 5UPERIOR
del Estado de Coahuila

Denvado de la auditorÍa practicada a a Cuenta pública del ejercicio 2016 de la Promotora
Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, se notificó a la entidad a fin de que presentara
la documentación comprobatoria y justificativa que solventara las observaciones realizadas, en

atención a lo anterior la entidac fiscalizada manifestó que: "respecto al adeudo reg¡strado al 31 de
C¡c,embre por un tmporte oe $301 353.80 'Efectivamente se reconoce que la cantidad que acredita

't ítntqulo para f,nes de pagc de la deuda del trabajador con el organismo es la cantidad de
544.951 .8,A En complemento se anexa el of¡c¡o de reconoctmiento emitida por la Secretaria de
F¡nanzas asi mismo presentó copia del oficio SSEyA/DGAPl1212117 de fecha 2 de junio de2a17 ".

Cabe señalar que en fecha 23 de octubre de 2017, Ia Promotora lnmobiliaria para el
Desarrollo Eccnómico de Coahuila, solicitó un plazo adicional a fin de presentar documentación
:onrprobatoria y just ficativa encaminada a solventar las observaciones subsistentes efectuadas con
nottvo del proceso de frscalizaciór del ejercicio 2016: io anterior, con base al Acuerdo dictado por la
lonisiÓn de Auditoria Gubernarnenta y Cuenta Públlca, reclbido por esta Auditoria Superior del
istaco en fecha 04 de octubre de 2017 Derivado de lo anterior, en fecha 31 de octubre de 2017 la

'rcrnotora Inmobilaria para el Desarroilo Económico de Coahuila, presentó docurnentación e
nformación mediante oficio folio Pl-177-2017 de fecha 27 de octubre de ZO17 .

Del análisis realizado a la documentación complementaria presentada por la entidad
'iscai zada en fecha 31 de octubre de 2A17 se observó que la entidad presentó el auxiliar contable
por el periodo del 1 de enero al 30 de octubre de2017 correspondiente a la cuenta 1'123-007 Rubén
lv4o'ales Quintero el cua refleja abonos por un importe de $219,344 1 

.1 (DosclENTos
DIECINUEVE h,4lL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 11/100 M.N ), de los cuales se
adv rrtió lo sig uiente

. Se solventÓ lo correspondiente por un importe de $44,019.79 (CUARENTA Y CUATRO MIL
DIECINUEVE PESOS 79/1 00 M.N.) toda vezque la entidad proporcionó la póljza DgOOSg
de fecha 27 de lunio de 2C17, mediante la cual se efectuó la reclasificación del saldo con
cafgo a a cuenta 1 123-003 relat¡va a Secretaria de Finanzas, ya que dicno rmpone es por
el pago de los prcporcionales corres pond ie ntes al aguinaldo y prima vacactonal del
funcionar o Rubén ftilorales Qurntero por el periodo comprendrdo del 1 de enero a 31 de
octubre de 2013 mismo que ro se efectuó por parte de la Secretaría según consta en el
oficio SSEyA/DGAPl1212117 de fecha 2 de junio de2017, firmado pof el Director General
de Administración de personaL de la SecretarÍa de Finanzas.

No obstante no se solventÓ o correspondiente a la cantidad de $35,000.00 (TREINTA y
C¡NCO MIL PESOS 00/100 M N ). toda vez que la entidad no proporcionó la documentacron que
compruebe el pago, o en su caso e descuento por nómina, de los registros efectuados mediante las
pólizas D00028 de fecha 11 de ,"nayo de 2oi7 por $1o,oo0 0o (DtEZ MIL pEsos o0/100 M N.),
D00056 de fecha'1 5 de junio de2aj7 por $10,000 00 (DrEZ l\/rL pESos oo/ioo fvr N.), DO0105 de
fecha 25 de agosto dezojT por s10,ooo o0 (DtEZ MiL pEsos o0/100 M N )y D00131 de fecha ,t7

0e octubre de20':7 por $5,c00 00 (clNco ¡/tL pESos ooilo0 lv N.), por concepro de,,Abono del
Lic. Rubén Morales Quintero'
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Así mismo, subsjste lo observado por un importe de $140,324.32 (CIENTO CUARENTA MIL
PESOS TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 3211 00 lV N.), correspondiente al registro
efectuado rnediante la póliza D00'101 de fecha 24 de agosto de 2017 , por concepto de "Ajuste de
saldos de GM|t/50% de 2009, 2UA,2011,2A12 y 2013.", de lo cual la eniidad presentó el documento
denominado "Relatoría de hechos relacionados con la prestación laboral de gastos médicos
autorizados por el Consejo de Adrn nistración de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo
Econórnico de Coahuila (PIDECO) al personal del Organismo", en el cual se manifestó que. "a parl¡r
ce ios documentos adm¡n¡straltvos que se c¡tan en esta relataria de hechos, no se tiene elementos
Qara proceder al cobro de /os sa/dos pendientes de pago de gasfos mécJicos que se regrstraron en
la cuenta deudores dlversos y en la cuenta de gastos médicos contenida en ta contabitidad del
organismo. . ', sin embargo, no se justificó la cancelación de dicho adeudo toda vez que la entidad
n0 proporc¡onÓ la evidencia del pago del 50% de los gastos médicos mayores que le correspondía
cubrir a funcionario de acuerdo a o autor¡zado, por lo que resulta improcedente el registro contable
ce la poliza D00101 de fecha 24 de agosto de 2Q17 por concepto de ajuste de saldos, por lo que
leberá realizar el movrm ento contable co rrespo nd iente. a fin de conservar el saldo oriqinal oet
adeuoo.

Cabe señalar que caoa ente público será responsable de su contabilidad, de la operación
:el slstema asi como del cump imiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones que emita el
:onseio asimismo los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de las
lperac¡ones realizadas como resultado de su gest¡ón financiera, en {os libros diario, mayor e
nventarios y ba ances, de conformidad a o establecido por los artículos 17 y 35 de la Ley General
de Contabilrdad Gubernamental

En esta tes¡tura, los hechos ooservados contravienen la obligación de la entldad de que la
contabi rzaclón de las operaciones presupuestarias y contables deberán respaldarse con la
documentac¡Ón original que compruebe y Justifique los registros que se efectúen, así como que tos
entes púbi cos están obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes
los Cocumentos, comprobatorios y justificativos, y los libros principales de contabilidad de
conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo, según lo dispuesto por
lcs artículos 42 y 43 de la Ley Generar de contabiridad Gubernamentar.

Aunado a lo anterior se vulnera lo estipulado en el anículo 9 de la Ley de Rendición de
CLrentas y Fiscal¡zaciÓn Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. dispositlvo que obliga las
enlloaoes a conseryarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabil¡dad, asi
como la información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas
públicas durante un plazo mÍnimo de diez años y mientras no prescriban las acciones derivadas oe
las operaciones en e os consignadas.

Ai tenor de lo anterior, el Órgano de gobierno de la entidad está obligado a sujetarse en todo
momento a los tabuladores autorizados por e Gobierno de Estado, al dictar as disposiciones que
normen la 3ontratación, remuneración y prestaciones, que deban otorgarse a tos servrdores públicos
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del Estado de Ccahuila

Ce la ent¡dad paraestatal, de confcrmidad a lo establec¡do por la fracción Xlll, del artículo 17 de la

Ley de En:ioades Pa'aestatales dei Esrado ce Coanuila de Zatagoza

Er vrrtud de lo anterior la contravencrón al d¡spositrvo en mención. ocasionó un quebranto a
la hac¡enoa pLrblica de a entrdad fiscalizada por un importe de $257,334 01 (DOSCIENTOS
clNcuENTA Y sIETE MIL TRESCIENTOS TRE|NTA Y cuATRo PESos 01/1 00 M N.), toda vez
que no prcporcionÓ documentación comprobatorja y justificativa de la observación realizada y, así
mismo tncumpllÓ la norma juridica señalada, razón por la cual se presume la aplicación recursos
hacia fines distirtos a los autor¡zados. configurándose la figura típica del delito de peculado, previsto
y sancronaSo por el artículo 195 del Código Pena dei Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que
de los heclos crtados se presume que él o los servidores públ¡cos encargados de la admin¡stración
clntaole munic pal dispusreron en benef c o propio o ajeno del recurso reclbido en administrac¡ón
pf,' razon de su ca'go ocasiona|do ur daño a la 'racienda pública munrcrpar todo esto.
¡rdepend¡entemente de los delitos eue ouedan confiourarse.

La presente observación se atribuye presumiblemente al Lic. Rubén Morales Quintero, quien
crrante el ejerc cio 2016, desempeñó el cargo de Director General de la Promotora Inmobiliaria para
e Desarrollo EconÓmico de Coahuila lo anterior en virtud de que dicho funcionario contaba con la
{acültad administrar y representar legalmente a la entidad, dirigir, administrar y super.visar a la
Promotofa Inmobiliaria para e Desarrollo Económico de Coahuila, así como los asuntos de a
competencia de la misma llevar la contabilidao de la PlDECO" y responder por el estado financiero
ce la mrsma de conformidad a lo establecido en las fracciones l, lll y XIV del articulo 16 del Decreto
oe creacién de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de coahu¡la.

Balo esta tesitura consideramos que de as omisiones cometidas por él o los servidores
públicos responsables de la administración contable de la entidad fiscalizada, se advierte un perjuicio
en e patrimonio de la hacienda púb 1ca por la cantidad de $257,334 01 (DOSCTENTOS CINCUENTA
Y sIETE ¡,llL TRESCIENTOS TREtNTA y cuATRo pEsos o1i1oo M N.), tooa vez que srendo
responsab es de vigilar y documentar el ingreso de recursos públ cos priorizando s¡empre el ¡nterés
luriclico de la hacienda pública de la entidad, conoció un riesgo razonable que ocasionaria una
afectaciÓn al patrimonio y los intereses legit¡mos de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo
E:cnÓmicc' de Coahu¡la incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano
que le debiera informar, o en su caso, tratar de evltar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones
recesarlas para salvaguardar el patrimonio de la entidad fiscalizada, además de que él o los
responsablas de la administración contable de la entidad fiscalizada, ocultaron, ut¡lizaron o
nulllrzarcn ilicitamente información o documentacrón que se encontraba bajo su custodia; o a la cual
ienía acceso o tenÍa conoc mtento en virtud de su empleo, cargo o comisión, en beneficlo propio o
aleno actualizando con ello la conducta de Ejercicio Indebidc, Incumplimiento y Abandono de
Funciones Púb icas prevista por el articulo 213 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Taragoza bal0 las modalidades de omisiÓn de Av¡so Debido o de Evitar Afectación a Entidad pública
y Destruccjln o lnutilización de Información Oficial contenidas por las fracciones llly lV del numeral
citado con independencia de otro u otros der¡tos que pudreran confiourarse.
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del Estado de Coahui a

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias
de tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
har sido conocidos por esta Auditoria Supenor del Estado durante el proceso de fiscalización y

ret,isión a la cuenta pública del ejercicio 2016, de la Promotora lnmobiliaria para el Desarrollo
Económico oe Coahuila, Lo antenormente expuesto, se encuentra prev¡sto por el artículo 58, párrafo
segundo de a Ley de Procuracrón de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Así m sno, para los efectos legales a que haya ugar, cabe señalar que los hechos
.nenclonados en la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según
se han conoc do, con la salvedad de que, en el transcurso de la indagator¡a, se advierta la comisión
de otras conductss que puedan configurar a gún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el
caso de que esa Representación Social adv¡erta hechos que pudieran ser competencia de la
au:orrdad invest¡gadora federal, remita cooia certif¡cada de la indagatoria al Ministerio Público de la
Fele'ación para eiecto de su conoc m ento e investigación respectivas, lo anterior para los efectos
egales a que ha',,a lugar.

¿1^ 1., ^ ^^;^t^- -l -^^rJaoe setrdlal at respecto que las conductas const¡tutivas de delito descritas en la presente
oenuncra y/o querella se tomaron en consideración acorde con lo señalado por el Código Penal del
Estado de Coahuila de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2016 Lo anteriormente señalado,
srn perJu cio de ,lLe en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
determ nadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el periódico
Ofrcral del Gcoierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2Oi7.

DILIGENCIAS MÍNIMAS A PRACTICAR

1 Declarac¡ones testimoniales y/o mrnisteriales de aquellos funcionarios o servidores públicos
municipales y/o particulares a quienes les pudrera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,
SestlÓn administraciÓn y custodia tanto de recursos públicos como de información v/o
Cocurnentac¡ón que forme parte de la cuenta pública.

2 Peritaje contable con el obletc de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de
0enuncla y, en sJ 3aso, se cuantifique el daño patrimonral causado al patrimonio de la Promotora
Inmobrlraria para e Desarrolio Económico de Coahuila con motivo de los hechos denunciados.

3 Soricitar de la AJditoría Superior del Estado y/o de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo
Económicc de CoahuiLa, la documentación y/o informacrón necesaria para realizar las
In v -:stigacion es tendienles a acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes
Inlervlnleron en los hechos materia de la denuncia sin perjuicio de ofrecer de mr representacla la
co'umentacrÓn y, o información que asi se estrme conveniente para el efecto respect¡vo de acuerdo
a os necnos expuestos.

4. Docurnental via informe, cons¡stente en
para el Desarrollo Económ¡co de Coahuila,
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que esa autoridad requiera a la promotora Inmobiliarra
el documento que contenga la información, mediante la
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del :srado de Coahuila

¡rrrl ca n, ¡arlr rrotor¡i¡¿¡ el nornbre. cargo, departamento o área, así como las func ones de los
servidores públicos que integraron la adm nistración de la entidad durante el ejercicio 2016 para

efecto de corroborar quiénes tenian la responsabilidad de vigilar, adrninistrar y ejercitar las acciones
cc rrespond¡e ntes para salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demas diligencias que esa Representác ón Social estime conven¡ente para demostrar los
nechos denunciados y acred¡tar la probable responsab¡lidad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACION DEL DANO

Con fundamento en io o¡spuesto por los articulos 103, 116, 121 y demás relativos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131, 338 y 339 del Código Nacional de
Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero
transrtorro de este ordenamiento, en relación con el articulo cuarto transitorio del Código de
Procedrmientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en ei Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como coADyuvANTE DEL
lvllNlSTER|O PUBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor del
patrimonio oe la Promotora nmobiliarra para eL Desarrollo Económico de Coahu¡la, autorizando a
CfCCtC dE IC ANtEriOr A IOS LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCíA GIL Y/O JORGE GARAY
QUIROZ Y/O MAGALY MÉNDEZ SOL|S Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS, Y/O GRISELDA
AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARTANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O
RICARDO MARTINEZ ÁVIIN YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFíA
SAUCEDO SANCHEZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREñO PINALES, con et objeto de que
se es de la Intervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la administración pública
munlclpal, por conducto de los funcionarios públtcos competentes, manifieste lo que a su interés
l3gai convenga, Io anterior para os efectos legales a que haya lugar

Por Io anter¡ormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila.
atentarnente solicito.

PRIMERO. Se me tenga por presentando formai DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de
f UIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comis¡ón de tos DELTTOS
1l ltr DEarr, -rEñr ^^ ^^-i.'/uE ñEüui- | trl\ en perJurclo del patr monjo de a Promotora lnmobiliaria para el Desarrollo
Económico oe Coahuila.

SEGUNDO' Se lnicie la integracrón de la averiguación previa penal y se exlma del deber de
raliftcar la presente denuncia yio querella, de conformidad con el artículo 5g, segundo párrafo de la
Ley de Procuración de Justicia del Estado de coahuila de zaragoza por ser formulada por func¡onario
púb lco en el elercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesaros para acreditar
y Ia probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos oor las
es res utte responsaDilidad.
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-/' AL DITORIA SUPERIOR

TERCERO.
el cuerpo del delito
personas a q utenes
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del Estado de Coahuila

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio de la Promotora
Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, autorizando para tal efecto a los
profes¡onistas ya señalados en el presente documento

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)
luvieron intervenciÓn en ios hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del
Min¡sterio Público adscr¡to al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal
co rrespon0 tente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 05 de diciembre de 2018

llA-l , l'\ A,fl C)v.a'r f Va\{c I <i"(Z
LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ

APODERADO JUR¡DICO DE LA
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO
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